
  

Expediente No. 133091 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

EDGARDO XAVIER MARMOL AGUIRRE, en mi calidad de Gerente General, y 

como tal Representante Legal de la Compañía PROCASH S.A,, en atención a la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de 

Mayo de 2009, sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación debidamente 

certificada de la sociedad extranjera BLUE CROSSWAY S.A., accionista de la 

compañía PROCASH S.A.: 

= Nómina de socios o accionistas de la compañía extranjera BLUE CROSSWAY $.A. 

que a su vez es accionista de la compañía PROCASH S.A. 

= Copia Certificada del Certificado de Existencia Legal de la compañía extranjera 

BLUE CROSSWAY S.A. emitido por el Registro Público de Panamá, debidamente 

apostillado. 

" Copia Certificada del Poder Especial conferido por parte de la compañía extranjera 

BLUE CROSSWAY S.A., a favor del señor Jorge Andrés Carvajal Vargas, 

debidamente apostillado. 

= Copia Certificada del Certificado de Incumbencia emitido por el Agente Residente en 

el cual detalla que la compañía se encuentra constituida en Panamá, los miembros y 

directores de la misma y sus accionistas, con su debida apostilla. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

   
Edgardo/Xafier Marmol Aguirre 

Gerente/General 

Procash S.A. 
2208396609 
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